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IV. Administración Local

Santomera

4411 Convocatoria de subvenciones en concurrencia competitiva para 
la Acción Educativa 2024. Extracto del Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local del Ayuntamiento de Santomera de 31 de julio 
de 2024 por el que se convocan subvenciones destinadas a la 
Acción Educativa para el año 2024.

BDNS (Identif.): 783299

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/783299)

Convocatoria de subvenciones en concurrencia competitiva para la 
Acción Educativa 2024

Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Santomera de 31 de julio de 2024 por el que se convocan subvenciones 

destinadas a la Acción Educativa para el año 2024

Según acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 31 de julio 
de 2024 y de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8.a de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica 
el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones y en la web del Ayuntamiento de 
Santomera (https://santomera.es/)

Primero: Requisitos de los solicitantes y beneficiarios:

Podrán participar en esta convocatoria:

Las entidades sin ánimo de lucro y asociaciones de utilidad pública y/ o 
personas físicas interesados en realizar programas o actividades que cumplan con 
los objetivos definidos y que tengan los siguientes requisitos:

a. Las asociaciones de padres y madres del alumnado de centros públicos y 
concertados de educación infantil y primaria, secundaria y las escuelas infantiles 
municipales cuyo ámbito de actuación sea el municipio de Santomera.

b. Alumnado que durante los cursos escolares 2022/2023 y 2023/2024 hayan 
estado matriculados en un programa de intercambio y movilidad estudiantil, o 
hayan realizado estudios de grado o postgrado en una universidad extranjera.

c. No estar inmersas en expedientes de devolución de subvenciones 
concedidas por el Ayuntamiento de Santomera anteriormente.

d. No encontrarse comprendidas en ninguno de los supuestos recogidos en 
el artículo 13, apartado 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sobre la 
prohibición para la obtención de ayudas o subvenciones públicas.

e. Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo III, Sección 3.ª del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
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f. Además, las Asociaciones de Padres y Madres deberán estar inscritas 
y tener sus datos actualizados en el Registro Municipal de Asociaciones del 
Ayuntamiento de Santomera en el momento de presentar la solicitud. 

g. No se otorgarán subvenciones económicas a aquellos solicitantes que 
tenga pendiente la justificación de una subvención municipal concedida en 
el ejercicio inmediatamente anterior a la convocatoria, mientras ésta no sea 
justificada adecuadamente conforme a las normas en que fue concedida.

Segundo: Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto regular el procedimiento que 
se debe seguir para la valoración y concesión, en régimen de concurrencia 
competitiva, de las subvenciones que otorga el Ayuntamiento de Santomera para 
la Acción Educativa.

Tercero: Bases reguladoras.

Las subvenciones objeto de esta convocatoria se regularán, además 
de por lo dispuesto en la misma por lo dispuesto en la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por la Ordenanza reguladora de las bases 
sobre concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para 
la Acción Educativa, aprobada por el pleno de la Corporación el 25 de abril de 
2022 y publicada en el BORM el 11 de julio de 2022 así como por la Ordenanza 
General de Subvenciones y Premios del Ayuntamiento de Santomera aprobada 
por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 25 de abril de 
2024 y publicada en el BORM el 5 de julio de 2024, del mismo modo se encuentra 
incluida en el vigente Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Santomera 2024-2026 en la línea estratégica 2, correspondiente a Educación, así 
como cuantas otras disposiciones resulten de aplicación.

Cuarto: Financiación y cuantía de la convocatoria.

Las subvenciones que se concedan se harán con cargo al presupuesto de 2024 
y a la aplicación presupuestaria 006.326.480.00 Acción Educativa: por importe 
de 14.000,00 euros.

a) Asociaciones de Padres y Madres del alumnado de Centros Públicos y 
Concertados de Educación Infantil y Primaria, Secundaria y las Escuelas Infantiles 
Municipales, 8.000,00 euros. 

b) Alumnado que durante los cursos escolares 2022-2023 y 2023-2024 hayan 
estados matriculados en un programa de intercambio y movilidad estudiantil, o 
hayan realizado estudios de grado o postgrado en una universidad extranjera, 
6.000,00 euros. 

Si las solicitudes que se presenten referidas a algunos de los programas de 
la letra b) a los que va destinada la subvención superasen el importe total de la 
ayuda, se procederá al prorrateo entre las solicitudes presentadas.

En todo caso, la cuantía que se conceda no podrá exceder de la solicitada, 
que no podrá ser, en ningún caso, mayor que el importe total de ejecución de la 
actividad a desarrollar.

Quinto: Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar las solicitudes será de 15 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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La publicación se realizará por conducto de la BDNS, una vez que se haya 
presentado ante esta el texto de la convocatoria y la información requerida para 
su publicación.

Sexto: Otros datos.

Las solicitudes y el resto de documentación requerida en esta convocatoria, 
se encontrarán a disposición de los interesados en la Sede electrónica de este 
Ayuntamiento, así como en la web www.santomera.es

La solicitud, debidamente cumplimentada, en la forma y plazos establecidos, 
dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Santomera, se deberá 
presentar en el Registro General del Ayuntamiento de Santomera sito en la Plaza 
Borreguero Artes, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes o en cualquier 
registro de los señalados en la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañada de los 
siguientes documentos:

I. Documentación a presentar para actividades extraescolares y 
complementarias:

1. Solicitud de subvención. (Anexo I)

2. Proyecto para el que se solicita subvención que contenga, al menos, los 
siguientes puntos (Anexo II):

a. Descripción del proyecto o actividad.

b. Justificación y motivación del proyecto o actividad.

c. Objetivos.

d. Actividades propuestas.

e. Calendario de actividades.

f. Presupuesto total desglosado.

3. Fotocopia del DNI del representante.

4. Fotocopia del CIF de la entidad, en su caso.

5. Declaración responsable de que la entidad o no está incursa en algunas de 
las causas determinadas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones que figura como Anexo III.

6. Certificado del Secretario de la entidad, con el Visto Bueno de su 
Presidente, con la composición actual de la Junta Directiva, especificando la fecha 
de la última Asamblea en la que se produjo la renovación de la Junta Directiva, 
así como los cargos que ostenta cada uno de sus miembros y el número total de 
asociados con que cuenta la Entidad (Anexo IV).

7. Certificado de la AEAT y de la Seguridad Social en el que se acredite que 
se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social o en su lugar, la correspondiente autorización para que el órgano 
administrativo correspondiente requiera la información necesaria a los exclusivos 
efectos de concesión de subvención (Anexo V).

8. Ficha a terceros. (Anexo VI).

II. Documentación a presentar para programa de intercambio y movilidad 
estudiantil:

1. Solicitud de subvención (Anexo I)

2. Certificado de la Universidad extranjera, en el que se acredite la condición 
de estudiante durante el curso académico para el cual se solicita la subvención, 
con indicación del tiempo de estancia.
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3. Fotocopia del DNI del solicitante.

4. Declaración responsable (Anexo III-BIS)

5. Certificación de comunicación de datos bancarios y domicilio. (Anexo VI)

La ordenanza reguladora de las subvenciones y los modelos de solicitud se 
encuentran a disposición de los interesados en la página web del Ayuntamiento de 
Santomera https://sede.santomera.regiondemurcia.es así como en el Registro 
General del Ayuntamiento.

Santomera, 2 de septiembre de 2024.—El Alcalde-Presidente, Víctor Manuel 
Martínez Muñoz.
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